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No Proceso 

 

Clase de Proceso 
 

Demandante 
 

Demandado 
 

Descripción Actuación 

Fecha 

Auto 
 

Cuad. 

68001 31 05 002 

2016 00144 

 

  Ordinario    RAFAEL MARTINEZ GONZALEZ COOTRANSMAGDALENA  AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA ART 80 CPTSS PARA EL 2 DE 
OCTUBRE DE 2020 A LAS 08:30 AM 

 

       27/07/2020 

68001 31 05 002 

2016 00326 

Ordinario JAIRO RITAGUA 

GUERRERA 

URBANAS S.A Y ACABADOS TECNICOS 

H.I 

AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA ART 80 CPTSS PARA EL 21 DE 
OCTUBRE DE 2020 A LAS 9:00 AM 

 

 

27/07/2020 

68001 31 05 002 

2017 00407 

 

Ordinario 

 

BENICIO ZABALA PRADA 

 

 JORGE ENRIQUE SERRANO GOMEZ 
AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA ART 80 CPTSS PARA EL 09 DE 
OCTUBRE DE 2020 A LAS 9:00 AM 

 

 

27/07/2020 

68001 31 05 002 

2018 00102 

 

Ordinario 

 
JULIAN MAURICIO BAYONA GÓMEZ 

 
RED ESPECIALIZADA EN TRANSPORTE 

REDETRANS S.A. 

AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA ART 77 CPTSS PARA EL 21 DE 
AGOSTO DE 2020 A LAS 10:30 AM 

 

 

27/07/2020 

68001 31 05 002 

2018 00143 

 

Ordinario 

 
ADRIAN FERNANDO PINILLA 

QUINTERO 

 

TELEBUCARAMANGA S.A 

E.S.P 

AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA ART 80 CPTSS PARA EL 16 DE 
OCTUBRE DE 2020 A LAS 9:00 AM 

 

 

27/07/2020 

68001 31 05 002 

2018 00320 

 

Ordinario 

 

DIEGO ALEXANDER VILLAMIZAR 
SUELTA 

 

EDWING MAURICIO MARIN ARENALES 
AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA ART 77 CPTSS PARA EL 21 DE 
AGOSTO DE 2020 A LAS 9:30 AM 

 

 

27/07/2020 

68001 31 05 002 

2018 00332 

 

Ordinario 

 

GENNY CAROLINA 

REYES VERA 

 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
AUTO RECHAZA POR EXTEMPORÁNEO RECURSO DE REPOSICIÓN 
Y CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO EL DE APELACION 
CONTRA DEL AUTO QUE TUVO POR NO CONTESTADA LA DDA 
 

 

27/07/2020 

68001 31 05 002 

2018 00355 

 

Ordinario 

 
MARTHA GUEVARA DE ALFONSO 

Y  LOLA MARIA GUEVARA PORRAS 

ELECTRIFICADORA DE 

SANTANDER ESSA SA ESP 

AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA ART 77 PARA EL 24 DE AGOSTO 
DE 2020 A LAS 03:00 PM 

 

27/07/2020 

68001 31 05 002 

2019 00018 

 

Ordinario 

 

ALINA ROSA LLORENTE MADERA 

INDUSTRIAS LUIS ARMANDO VESGA Y 

COMPAÑIA LTA LAVCO LTDA 
AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA ART 77 CPTSS PARA EL 24 DE 
AGOSTO DE 2020 A LAS 02:00 PM 

 

 

27/07/2020 

68001 31 05 002 

2019 00023 

 

Ordinario 

LUIS GUILLERMO PONTON 

MAURELLO 

 

COOPVIPATROL CTA. 
AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA ART 77  CPTSS PARA EL 21 DE 
AGOSTO DE 2020 A LAS 08:30 AM 

 

 

27/07/2020 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y EL ART 9 DEL DECRETO 806 DE 2020, PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

PROVIDENCIAS, SE DEJA CONSTANCIA QUE EL PRESENTE ESTADO ES PUBLICADO EN EL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL EL DÍA 28 DE JULIO DE 2020 A LAS 08:00 AM.  

 

PARA GARANTIZAR EL DEBIDO PROCESO Y EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD, SE HACE CONSTAR QUE A PARTIR DE LA SIGUIENTE PÁGINA SE INSERTAN EN FORMATO PDF LAS PROVIDENCIAS ANTES 

RELACIONADAS 

 

 
                                                                                                                        MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 



 



  

RADICADO: 2016-00326 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer. 

Bucaramanga, 27 de Julio de 2020.  

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo la agenda del Despacho, el suscrito Juez dispone reprogramar la Audiencia 
de que trata el Art 80 C.P.T y S.S, programada en auto anterior. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga RESUELVE FIJAR 
como NUEVA FECHA el día DOS (02) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), a las 
OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), a fin de celebrar AUDIENCIA DE TRÁMITE 
JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T. y la S. S.). 

 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas para estos 
efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a través de la 
plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos 
correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se 
dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 

realización de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados No __ fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de julio 
de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



  

 

RADICADO: 2016-00144 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer. 

Bucaramanga, 27 de Julio de 2020.  

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo la agenda del Despacho, el suscrito Juez dispone reprogramar la Audiencia 
de que trata el Art 80 C.P.T y S.S, programada en auto anterior. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga RESUELVE FIJAR 
como NUEVA FECHA el día VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), a 
las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M), a fin de celebrar AUDIENCIA DE TRÁMITE 
JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T. y la S. S.). 

 

ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas para estos 
efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a través de la 
plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos 
correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se 
dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 

realización de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados No __ fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de julio 
de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



  

RADICADO: 2017-00407 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer. 

Bucaramanga, 27 de Julio de 2020.  

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo la agenda del Despacho, el suscrito Juez dispone reprogramar la Audiencia 
de que trata el Art 80 C.P.T y S.S, programada en auto anterior. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga RESUELVE FIJAR 
como NUEVA FECHA el día NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), a las 
NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M), a fin de celebrar AUDIENCIA DE TRÁMITE 
JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T. y la S. S.). 

 

ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas para estos 
efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a través de la 
plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos 
correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se 
dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 

realización de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados No __ fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de julio 
de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



  

RADICADO: 2018-00102 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer. 

Bucaramanga, 27 de Julio de 2020.  

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo la agenda del Despacho, el suscrito Juez dispone reprogramar la Audiencia 
de que trata el Art 80 C.P.T y S.S, programada en auto anterior. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga RESUELVE FIJAR 
como NUEVA FECHA el día VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), a las 
DIEZ Y MEDIA DE LA MAÑANA (10:30 A.M), a fin de celebrar AUDIENCIA INICIAL (Art. 77 C. 
P. del T. y la S. S.). 

 

ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas para estos 
efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a través de la 
plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos 
correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se 
dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 

realización de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados No __ fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de julio 
de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



  

RADICADO: 2018-00143 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer. 

Bucaramanga, 27 de Julio de 2020.  

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo la agenda del Despacho, el suscrito Juez dispone reprogramar la Audiencia 
de que trata el Art 80 C.P.T y S.S, programada en auto anterior. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga RESUELVE FIJAR 
como NUEVA FECHA el día DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), a las 
NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M), a fin de celebrar AUDIENCIA DE TRÁMITE 
JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T. y la S. S.). 

 

ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas para estos 
efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a través de la 
plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos 
correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se 
dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 

realización de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados No __ fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de julio 
de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



  

 

RADICADO: 2018-00320 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer. 

Bucaramanga, 27 de Julio de 2020.  

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo la agenda del Despacho, el suscrito Juez dispone reprogramar la Audiencia 
de que trata el Art 80 C.P.T y S.S, programada en auto anterior. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga RESUELVE FIJAR 
como NUEVA FECHA el día VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), a las 
NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA (09:30 A.M), a fin de celebrar AUDIENCIA INICIAL (Art. 77 
C. P. del T. y la S. S.). 

 

ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas para estos 
efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a través de la 
plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos 
correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se 
dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 

realización de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados No __ fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de julio 
de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



  

Radicado 2018-332 
Al Despacho del señor Juez, informando que la apoderada Judicial  de la 
demandada  LA NACION  MINISTERIO  DE DEFENSA –EJERCITO 
NACIONAL, presentó recurso de reposición en contra del auto de fecha 10 de 
octubre de 2019, siendo publicado en estados el día 11 de Octubre de 2019,  
mediante el cual  tuvo por no contestada la demanda dentro del término 
establecido.   Sírvase Proveer. Bucaramanga, veintisiete (27) de Julio de dos 
mil veinte (2020) 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  
Secretaria 
_______________________________________________________________ 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
  
Atendiendo la anterior constancia secretarial, el despacho en atención a lo 
dispuesto en el Art, 62 del CPT y S.S.  Establece  “el recurso se interpondrá 
dentro de los dos días siguientes a la notificación por estados”,  así las cosas 
se tiene que el auto se publicó en estados el día 11 de Octubre de 2019 y el 
término empezó a correr el día 15 de Octubre de 2019,  venciendo el día 16 de 
Octubre;  y el recurso fue presentado el día 17 de Octubre de 2019, 
encontrándose por fuera de término.  
 
De esa manera, se tiene por extemporáneo el recurso presentado por la 
togada, y en su lugar se concede el recurso de APELACION, y se ordena 
remitir el presente proceso en el efecto suspensivo al Honorable Tribunal 
Superior de Bucaramanga- Sala Laboral.   
 
En consecuencia se advierte que la audiencia programada para el próximo 29 
de julio de 2020 no será instalada.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO MORALES 
REY 
JUEZ 
cpve 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados No __ fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de julio 
de 2020.  
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



  

 

RADICADO: 2018-00355 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer. 

Bucaramanga, 27 de Julio de 2020.  

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo la agenda del Despacho, el suscrito Juez dispone reprogramar la Audiencia 
de que trata el Art 80 C.P.T y S.S, programada en auto anterior. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga RESUELVE FIJAR 
como NUEVA FECHA el día VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), a 
las TRES DE LA TARDE (03:00 P.M), a fin de celebrar AUDIENCIA INICIAL (Art. 77 C. P. del 
T. y la S. S.). 

 

ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas para estos 
efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a través de la 
plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos 
correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se 
dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 

realización de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados No __ fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de julio 
de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



  

RADICADO: 2019-00018 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer. 

Bucaramanga, 27 de Julio de 2020.  

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo la agenda del Despacho, el suscrito Juez dispone reprogramar la Audiencia 
de que trata el Art 80 C.P.T y S.S, programada en auto anterior. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga RESUELVE FIJAR 
como NUEVA FECHA el día VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), a 
las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M), a fin de celebrar AUDIENCIA INICIAL (Art. 77 C. P. del T. 
y la S. S.). 

 

ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas para estos 
efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a través de la 
plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos 
correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se 
dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 

realización de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados No __ fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de julio 
de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



  

RADICADO: 2019-00023 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer. 

Bucaramanga, 27 de Julio de 2020.  

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo la agenda del Despacho, el suscrito Juez dispone reprogramar la Audiencia 
de que trata el Art 80 C.P.T y S.S, programada en auto anterior. Teniendo en cuenta lo 
anterior, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga RESUELVE FIJAR 
como NUEVA FECHA el día VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), a las 
OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), a fin de celebrar AUDIENCIA INICIAL (Art. 77 
C. P. del T. y la S. S.). 

 

ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID-19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y provistas para estos 
efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, específicamente a través de la 
plataforma digital Microsoft Teams ®. 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos 
correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se 
dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 

realización de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados No __ fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 28 de julio 
de 2020.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 


